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Sama, 02 de novigmbr€ del 2023.

vtSTog:

La CARTA N'028-2023-ACAC.INGENIERO, de fecha 02 de noviembre de 2023, el INFORME N"14U-2023-
EDAND-GOUO-GM/MDS, de bchá 02 de noviombftr de 2023, el INFORME N'426-2023-UP-GA-GM/MDS,
de fecha 02 de nov¡embre de 2023, el INFORME N'157A-GA-GM/MDS-T, de fecha 02 de noviembre de
2023, y',

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad Distrital de Sama, como onte de Gobiemo Local goza dé aúonomfa polltica,
económ¡ca y adm¡nistrativa en los asunto3 de su compétencia conforme a la Ley N'30305, medlante la cual
s€ modificó el ertlculo 194'de la Constituc¡ón Pollüce del Perú, en concordancia con €l articulo ll del Tltulo
Prellminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánice de Munic¡palidades, que def ne a las municlpalidad€s como
órganos de gobiemo con personerfa ¡urfd¡ca d€ d€recho público, con autonomfa polftica, económice y
administrativa en los asuntos de su comp€t€nc¡a, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo
normativo se pr€scribe que le autonomla de las municipalidades |adica en la facultad de e¡ercar actos de
gobiemo, administrativa y de adm¡nistrac¡ón con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, m€diante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 20'Atribuciones del Alcelde
numeral 20) Delegar sus atribuciones (..,) edmln¡strativas on el Gerent€ Municipal. Asimismo, el artfculo 26'
Administración Mun¡cipal: Adopta una egtruc{ura gor€nc¡al sustentándose en principios d€ programación,
dirección, ejecuc¡ón, supeN¡sión, control concurente y posterlor. Se r¡ge por los princip¡os de legalidad,
oconomle, transparéncia, simplicidad, ef¡cac¡a, participeción y 3eguridad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley N'27444,las facultades y funciones 8e establecen en los instÍumentos de gestión y la presente Ley.

Que, med¡ante la Resolución de Alcaldla N"I1&202&A'IMDS de fecha 04 de julio del 2023, s€ deloga
funciones, atrib@iones y facultades administrativas del dospacho de Alcaldfa al despacho de Gerencia
Munic¡pal. As¡m¡smo, dentro de las I'acultades atribuidas hacia el Ger€nte Municipal. se encuentE lea
Íelacionadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios defin¡t¡vos, tal como se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades admin¡strat¡vas y resoluüvas que por e3te ecto
se delegan son las siguientes: En Materia de Desanollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar lo8 expedientes
técnicos y/o estud¡os definitivos derivadG de Proyeclos de Invefsión Pública, en materia de infreestructura

asimismo, aprobar los expedientes técnicos de Proyeclos producl¡vos, Económicos, Sociales y
d6 Mantenimiento.

Qu6, el Decr€to Supremo N"005-90-PCM Reglamento d6l Oecroto Legislaüvo N'276 Ley de Bases de la
Carrera Administrativa, en su Capltulo lll De LoB Cargos, .Artfculo 23 d¡spone que los cergos son lo3 puestos
d6 trabajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñan las funciongs asignadas", on su
?rtfculo 25 establece que la asignación a un cargo siempre e3 temporal. EE determinada por la necesidád
in8t¡tucionel y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad alcanzadG" y en su "Artfculo 77
dispone que, la designación comiste en el d$smpeño de un cergo de responsabilidad d¡rectiva o de
confienza por decisión de la autoridad competente en la misma o d¡ferente entidad; (...)'. As¡m¡smo, €n su
'Articulo 38.- Las entidades de la Administración Públ¡ca solo podrán contratar peraonal para realizar
funcion€s de carécter tempor€l o accidental. Dicha contretación s€ €fBctuará para el d€E€rnp€ito d€: e)
Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y proyéctos especiales,
cualqu¡era s€a su duración; o c) Labores de reemplazo d6 p6rsonal p€rmanerfe impedido de pr$tar
8€fvicios, s¡ompre y cuando sea de duración determinada. Esta foma de contratación no requiere
necesariamento de concurso y la relación contraclual concluye al término del mismo. Los s€rvic¡os prestados
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Can€ra Administrat¡va'.

Que, mediante la CARTA N"028-202$ACAC.INGENIERO, do fecha 02 d6 noviembre de 2023, el lNG.
ARTURO CAMILO ARIAS CATACORA, pono en conocimiento e informa a la Munic¡palidad Distrital de Same,
la Bollc¡tud de un pueEto de hbalo.

Que, a través del INFORME N'1494-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 02 do nov¡embre de 2023, el
Jofé d6 la Un¡dad de Personal, pone en conocim¡ento e informa al Gerente Municipal, El REQUERIMIENTO
DE PERSONAL _ RESIDENTE DE OBM: 'MEJOMMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE
PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO
POBLADO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE
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TACNA', con CUI N"2557794, por lo que, se pone a conocimiento para segu¡r con el trámite adm¡nistrativo
conespond¡ente.

Que, mediante el INFoRME N'420-2023-up-cA-cM/MDs, de fecha 02 de noviembre de 2023, et Jefe de ta
Un¡dad de Personal, pone en conoc¡miento e informa al Gerente de Administración y Finanzas, sobre la
EYa]ulrgql de Hoja de vida der rNG. ARTURo cAMrLo ARrAs cATAcoRA, paá ra designación de
RESIDENTE DE OARA para el proyeoto mencionado en pánafos anteriores, indii:ando que aé cumr" .
cabalidad con el p6rñl que ss requiere como residento de obra, ello en base al siguiente deialle;

CARGO
CAT
NOMBRE Y APEUIDOS
DNI

CIP

DE OBRA

ARTURO CAMILO AR'AS CATACORA

RESIDENTE

iSpá
AFIT' IDA 

'A
i al ¡: ,lA ,:

¿11995706

N"225257

Que, a través del INFoRME N'157A-GA-GM/MDS-T, de fecha 02 de noviembre de 2023, et Gerente de
Adm¡nistraciÓn, pone en conocimiento e informa al Gerente de Asesorla Jurldica, la SOLICITUD OE
DEslGNAcloN MEDIANTE Acro REsoLUTtvo, para et requerimiento de oersonat; RE5|DENTE DE
OBRA: 'MEJOMMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PRAiTICAS DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO DE VILA VILA,
olsrRlro DE SAMA - PRovlNctA oE TACNA - DEPARTAMENTo DE TACNA', con cut N.2ss7794. el
mismo que fue revisado y evaluado por el Jefe de la Unidad de Personal, por lo que, se pon€ a conoc¡miento
con la f¡nalidad de emitlr acto resolutivo.

Que, en base a los informes esgrim¡dos y al marco legal acotado, resulta necesario se em¡ta acto Íesolutivo,
con la f¡allded de designar al lNG. ARTURo cAMlLo ARTAS cATAcoM, con ctp N"225207, bajo et cargo
dE RESIDENTE DE OBRA dEI: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PFIACTICAS
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL OEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO
DE vlLA vlLA, DlsrRlro DE SAMA - PRovtNctA DE TACNA - DEPARTAMENTo DE TACNA', con cul
N'2557794.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonfa
con la Constitución Polftica del Peru; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldfa
N'1 l8'2023-A,/MDS de fecha 04 de julio de 2023, con elVÉto Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesorfa
Jurfdica, del Gerónte de Desarrollo Urbano y Obras y la Gerencia de Adm¡nistración

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIiIERO: DESIGNAR, AI ING. ARTURO CAMILO ARIAS CATACORA, CON CIP N'225257,
en et cargo de RES|DENTE DE OBRA det: ,,MEJORAMIENTO y AMpLtAclóN DEL sERvlcto DE
PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL
CEI{TRO POBLADO DE VILA VILA, OISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO
DE TACNA", con CUI N'2557794, por los fundamentos ant€s expuestos en la parte considerativa de la
presente. Debiéndo cumplir con las funciones inherentes al cargo, de acuerdo a Láy y a los documentos de
gestión vigentes, ello en base al siguiente detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto lega¡ todo acto adm¡n¡str€t¡vo que se oponga a ta presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presento Resolución al profesional lNc. ARTURO CAMTLO ARTAS
CATACORA y a tas Unidades Orgánicas correspondientes de la Entidad, para su conocimiento y fines
cons¡guientes.

'El cohbio d ñ.cho"

REG¡STRESE,


